
República de Chi.le
Ministerio del Medí.o Ambiente

PSV/MFG

DISPONE MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
EXENTO N'769 DE 14 DE AGOSTO DE
2020, QUE APRUEBA IAS BASES DE
POSTUIACION DE BENEFICIARIOS DEL
IPROGRAMA DE RECAMBIO DE

CALEB'ACTORES A LENA, POR SISTEMA.S
DE CALEFACCION MRS EFICIENTES Y
HENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS
DE IA COMtJNA DE VALDIVIA, DE IA
REGION DE LOS RIOS, AN0 2020
LINEAS PEl.LETS Y KEROSENO//

RESOLUCION EXENTO N' ].209
snnvixad,

ü 4 NOV 2020

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
N'21.192. de Presupuestos del Sector Públi.co para el año 2020; en
la Resolución Exento N'249 de 20 de marzo de 2020, del Ministeri.o
del Medio Ambiente; en las Resoluciones No7 y N'8. ambas de 2019,
de la Contraloría General de la República, que fi.jan normas sobre
exención y toma de razón; en la Ley No18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admini.straci.ón del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
D.F.L. No1/19.653. del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; en la Ley N'19.300 sobre Bases Generales del Medí.o
nabi.ente y sus modificaciones; en la Ley N' 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Xdministrativos que Rigen los Actos de
los Organos de la Admi.nistración del Estado; en la Resolución
Exenta N'769, de fecha 14 de agosto de 2020, del Mini.stereo del
Medio Ambiente, que aprueba las bases. de
beneficiarios del "Programa de Recambio de calefactores a

que aprueba
"Programa

calefacción

postulación de
Leña,

contaminantes
Ríos,

N'4

por
en

más eficientes y menos
viviendas de la comuna de Valdivia de la región de Los

año 2020 líneas pellets y kerosene"; en el Decreto Supremo
de l de octubre de 2010 y el Decreto Supremo N'6, de ll de febrero
de 2020, ambos del Ministerio del Medio Ambiente; el Memorándum
N'246/2020 de la Secretaría Regional Mini.steríal del Medio
nabi.ente de la región de Los Ríos y el Memorándum Conductor
N'13.578/2020 de la División de Calidad del Aire y Cambio
Cli.mágico; en las demás normas pertinentes; y,

sistemas de

la

CONSIDERANDO

1.- Que, mediante Resolución
Exenta N'769, de fecha 14 de agosto de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente, se aprobaron las bases de beneficiarios del
IPROGRAMA DE BECA)4B10 DE CALEFACTORES A LENA, POR SISTEMAS DE
CALEFACCION MRS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE
LA COMtJNA DE VALDIVIA. DE LA REGION DE LOS RIOS, AN0 2020 - LINEAS
PELLETS Y KEROSENE//

IJ .Lll ElIZa

2.- Que,
es reduce.r

a

el objeto del programa
i.ndividualizado precedentemente ,
material particulado, producto
leña en la comuna de Valdívia, región
reemplazo de un calefactor o cocina
sistema de calefacción más limpio y eficiente

las
de la combustión

de Los Ríos,
leña

residencial
emisiones de

de
elmedí.ante

i.nstalada,de un 0 por un

l



3.- Que. a través del memorándum
N'246/2020, de fecha 22 de octubre de 2020, el Secretario Regional
Ministerial del Medio Ambiente de la región de Los Ríos, solia.ta
modificar la Resoluci.ón Exenta citada en el considerando primero,
específicamente en el numeral 9.3 (Nuevo calendario de Selecci-ón
Notificación y validación de antecedentes de las viviendas,
Publicación de seleccionados y Gestión de copado), ampliando el
plazo dispuesto para el desarrollo de estas etapasr a fin de
contar con un mayor plazo para su cumplimiento.

4.- Que, el párrafo final del
numeral 6 de las bases de postulación. señala que la Subsecretaría
se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendario que esu.me
pertinentes en cualquier momento del proceso medí.ante resolución
fundada.

5.- Que. habida consideración de
los hechos expuestos, y consi-dejando que no afectan los derechos
de los postulantes, procede realizar la modificación del
i.nstrumento citado en el considerando tres.

RES(JELVO

' APRUEBASE, la modificación de
la Resolución Exenta N'769. de fecha 14 de agosto de 2020, del
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba de las bases de
postulación de beneficiarios para: "PROGRAMA DE RECAMBIO DE
CALEFACTORES A LENA, POR SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MAS EFICIENTES Y
MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LA COMUNA DE VALDIVIA, DE l-A
REGION DE LOS RIOS, AN0 2020 -- LINEAS PELLETS Y KEROSENO", de
acuerdo a lo siguiente:

l

e En el numeral 9.3 "NUEVO CALENDARIO DE SELECCION"

DONDE DICE

DEBE DECIR

Etapa Fechas Responsab.le

Notificación y
van.dacíón de

antecedentes de
Z a s vl v.i Cada s

]:nido: E] día hábil. siguiente
de .Za pub-Z.ícac.íón de .Za nueva

].i.sta de preseleccionados .

Dura cíón : Hasta ]. 0 días
=orrj.dos.

SERENI del
Medí o .Am.b:í en t:e

?ub].icación de

seleccionados

Dentro de los 3 días hábi.!es
sigue-entes de final.izada la
etapa anterior o desde la
pu.b.Ziad c.íón de.Z acta de

desistí.dos y ren un ci.idos .

SERENI del
Med.io .Amb.i en te

- Oepartamento
de P-lames y

Normas

3estíón de copa go

[nicio: EZ día hábi! sigue.ente
de -Za pub.Z:isac.ión de -Za nueva

l.ista de se.Zeca.donados.

Dura cien : Hasta ]. 0 días
hábiles.

Proveedor'
in s ta ] a doz de].

ca.Zefactor

Etapa Fechas Responsable
Notificaci.ón y
va.Z.ídac:ión de

antecedentes de
.las v.iv.sendas

[ni.ci.o: E] día hábil si.gui.ente
de -Za pub.Zlcaclón de .Za nueva

Lista de prese].eccionados .

SERE}41 del
Med.io .Am.b.í en te

;



2' MANTÉNGASE vigente, en todo lo
no moda.picado por el presente instrumento, la Resolución Exenta
No769, de fecha 14 de agosto de 2020, del Mini.stereo del Medí.o
Ambiente. que aprueba las bases de postulación de beneficiarios
del Programa ya i-ndividualizado, formando un solo instrumento para
todos los efectos legales.

3' PUBLIQUESE, la presente
reso[uci.ón en e] sitio web www.recambiodeca]efactores.c]., y en ]a
ofi.ana de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambi.ente
de la Región de Los Ríos, ubicada en Carlos Anwandter 466.
Valdivia.

nNOTESE , cotauniQuxsn Y ARCHIVESE

+

RITA){Za SOI.ANO8
DIO A)MIENTEo DE

hiiÉccn/KOP/Kna/nEK
Gabinete Subsecretario
SEREMI del Medio Ambien) región de Los Ríos
División de Calidad del Aire y Cambio Climático
Departamento de Planes y Normas
División Jurídi.ca
Oficina de Partes.

  Dura ci.ón : Has ta 35 día s
corridos.  

Pubs.icación de
se.Zeca.donados

Dentro de ].os 5 días hábil.es
siguientes de fi.nalizada la

etapa antes'.ior o desde .Za
oub.Z .í ca c.í ón de.l a cta de

desistidos y renunciamos.

SERENI cie .L
f4edi.o Andi.en te
- Z)apartamento

de P-lames y
Normas

desti.ón de copa go

inicio: E] día hábil. siguiente
de -Za pub.Z.ícac:ión de .Za nueva

lista de selecci.osados.

Dura cíón : Hasta 20 días
hábiles.

Proveedor
instalados de]

:alefactor




